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LENYO S.A 
RUC 0992279125001 

py Portoviejo 8 de marzo de 2010 10 

Ar >” Or 

Señores 

Registro de Sociedades 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted, para los fines legales consiguientes, que en esta fecha, se procedió a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía LENYO S.A., las siguientes 

transferencias de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTE C.C. 4 CESIONARIO C.C.4 $* ACCIONES 

Juan Carlos 13065983881 Ninoska Angelina 1305983873 113.100 

Andrade García Andrade García 

Juan Carlos 1306983881 Jhon Wilmer 1307749786 18.150 

Andrade García Bermúdez Antón           
  

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

  

   
a 

Juan Carlos Andrade García Sopormendencio ds Compañías 

Repfesentante Legal 9 MAR 2010 

RECIBIDO 

Espa: 140.431 L... rr   

 



LENYO S.A 
RUC 0992279125001 

Portoviejo, 8 de marzo de 2010 

Señor 

Administrador de LENYO S.A 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que en esta fecha, el señor Juan Carlos Andrade García, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, poseedor de la cédula de ciudadanía + 
130698388-1, ha transferido 113.100 acciones de un valor de dólar cada una, a favor 

de la Srta. Ninoska Andrade García, de estado civil soltero poseedor de la cédula de 

ciudadanía * 130698387-3, y 18.150 acciones de un dólar cada una al Sr. Jhon 
Bermúdez Antón, de estado civil casado, poseedor de la cédula de ciudadanía + 
130774978-6. 

Se aclara que la trasferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. A » 

A) 

o - - Jua Carlos Andr García on Wilmer Bermúdez Antón 

Gerente Cesionario 

    

Superintendencia de Compañias 

Cesionario 9 MAR 2010 

RECIBIDO 

  

 


